
  
 

  
 

 

 

PROGRAMA 
 
 
 

 
 

 
 

Derecho a la Vivienda post-Covid19. Protección 

frente a desalojos para personas vulnerables en los 

procedimientos de desahucio y ejecución 

hipotecaria 

#AulaDDHH 
13 de abril de 2021, 16:00h  

Accede online a través de este link 

 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWEyMTdmMzAtZTMwMi00Y2NhLTg5ODktZDliZDQzYTliOGUw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%226d6692eb-f2f1-406f-b313-41f7dd27472a%22%2c%22Oid%22%3a%22dc76f648-f656-456b-8b95-424999b9f705%22%2c%22IsBroadcastMeeting%22%3atrue%7d&btype=a&role=a


  
 

  
 

 

 

PROGRAMA  
 

 
 

EL DERECHO A LA VIVIENDA POST 

COVID-19 

 
16:00 – 16:10 INAUGURACIÓN 

 
Federico José Bravo Hernández, diputado primero de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de La Rioja 
 
Francisco Segovia Losa, coordinador de proyectos de la 
Fundación Abogacía Española  

 
 
 

16:10 – 18:30 Derecho a la Vivienda post-Covid19. Protección frente a 
desalojos para personas vulnerables en los procedimientos 
de desahucio y ejecución hipotecaria 

 

 Javier Rubio, abogado especialista en acceso a la vivienda, 
Centro de Asesoría y Estudios Sociales 

 

 

  



  
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AULA DE DERECHOS HUMANOS  

FUNDACIÓN ABOGACÍA ESPAÑOLA 

#AulasDDHH 
 

Desde 2014, la Fundación Abogacía Española organiza en las sedes de los Colegios de Abogacía de 

toda España jornadas para abogados y abogadas con el fin de extender el uso de un enfoque de 

derechos humanos en la atención jurídica a colectivos desprotegidos en el proceso judicial. 

 

Conoce más sobre la Fundación en este enlace 

 

Consulta la agenda de Aulas de Derechos Humanos en este enlace 

 

https://www.abogacia.es/conocenos/fundacion/
https://www.abogacia.es/actualidad/agenda/aula-ddhh/

